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ORDEN de 26 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal laboral de la Consejería de
Educación y Ciencia, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Anda-
lucía ha sido convocada huelga para el día 3 de junio
de 1997, y que, en su caso, podrá afectar a todo el personal
laboral dependiente de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-

mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el personal laboral dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
presta un servicio esencial para la comunidad, y espe-
cialmente el que presta servicios en comedores y residencias
escolares, que como establece la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de 27 de febrero de
1992, posibilita a los escolares sus asistencias a clases,
pues privar de alimentación a los escolares vulnera los
elementales Derechos constitucionales a la salud y a la
educación, en proporción no vital si se trata sólo de un
día de huelga, pero que afecta a los integrantes más frágiles
y necesitados de protección de la sociedad, que son los
niños. Ello se da muy especialmente en las Residencias
de Internados, Centros de Educación Preferentes y Centros
que acogen a alumnos de otras localidades, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho ser-
vicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de servicio en los comedores esco-
lares colisiona frontalmente con los derechos a la edu-
cación y a la protección de los menores proclamados en
los artículos 27 y 39 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 27, 28.2 y 39 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
al personal laboral dependiente de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, convocada
para el día 3 de junio de 1997, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el fun-
cionamiento del servicio esencial que preste el referido
personal.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía se determinarán, oídas las partes
afectadas, el personal y servicios mínimos estrictamente
necesarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de Educación y Ciencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos.
Ilmos. Sres Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Información y Gestión de Ayu-
das, por la que da publicidad a las subvenciones
concedidas para fomentar inversiones forestales en
explotaciones agrarias, al amparo de la norma que
se cita.

Mediante el Decreto 73/1993, de 25 de mayo, se
establece un régimen de ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agrarias, el cual fue desarro-
llado mediante Orden de la Consejería de Agricultura y
Pesca, de 28 de diciembre de 1995. Una vez recibidas
las solicitudes y dictadas las correspondientes resoluciones,
se considera oportuno dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo a la convocatoria de 1996, las cua-
les figuran en el anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 1997.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.


